
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00670-00 (Unión marital de hecho) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
 

Bogotá  D.C., primero de junio de dos mil veintidós. 
 

En atención al informe secretarial de 18 de abril del año en curso, el Juzgado 

DISPONE:   

  

ÚNICO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 

parte demandante, en contra del auto de fecha 1 de abril de 2022, mediante el cual 

se rechazó la demanda, en el EFECTO SUSPENSIVO ante el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Familia, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 5 del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con el artículo 321 de la referida 

normatividad; razón por la cual, proceda secretaría a remitir el expediente digital, 

dejando las constancias del caso.  

 

 
Notifíquese,  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   088 de 02/06/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 
m.n.g. 
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